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Departamento de Embarcaciones Oceanográficas
Formato para plan de crucero



Fecha de elaboración de plan:
1.- Nombre del crucero:
2.- Nombre, dirección, teléfono, fax y correo electrónico del investigador responsable del crucero:
3.- Período del crucero:

* Fechas de zarpe y atraque para el crucero, según acordado entre el investigador responsable y el Departamento de Embarcaciones.
4.- Área de operaciones:

* Presentar un mapa del área a cubrirse durante el crucero, mostrando los puertos de embarque, intermedios (Si aplica) y desembarque, la ubicación de las estaciones a ocupar y, si es posible, el derrotero del crucero.


* Presentar una relación de la posición geográfica (Latitud y longitud) de las estaciones a ocuparse durante el crucero, con los principales trabajos a realizar en cada una de ellas, ordenadas en la secuencia en que serán ocupadas. Si la posición de las estaciones no se puede anticipar, entonces en el mapa se deberán delimitar las regiones donde serán ubicadas las estaciones durante el crucero y anotar en la relación el número probable de estaciones.
5.- Puertos a utilizar para embarque, intermedios (Si aplica) y desembarque:
6.- Operaciones a efectuarse:

* Describir en términos generales las operaciones oceanográficas, registros continuos y observaciones rutinarias, con buque anclado, parado o navegando, así como las actividades a realizar en los laboratorios. También tratar de indicar la secuencia de los principales eventos en orden cronológico, de la manera más detallada posible, a partir del embarque inicial y hasta el desembarque final.
7.- Estimación de distancia (Millas marinas) y tiempos (Días/Horas) de navegación a plena marcha (7.5 Nudos):

7.1.- Del puerto de zarpe a la primera estación:


7.2.- Entre estaciones:


7.3.- A puertos intermedios, ida y vuelta (Si aplica):


7.4.- De la última estación al puerto de desembarque:
8.- Estimación del tiempo total (Días/Horas) para operaciones con el buque anclado, parado o navegando a velocidad reducida (Estaciones oceanográficas); lanzamiento, seguimiento y recuperación de cuerpos de deriva; instalación y recuperación de anclajes instrumentados; etc.:
9.- Relación de equipos, instrumentos y servicios del buque que se requiere usar:
10.- Relación de equipos, instrumentos y materiales que pretende embarcar el grupo de investigación.
11.- Relación de participantes científicos, incluyendo al investigador que acude como jefe de crucero:


* El máximo es de 11 participantes.


* Indicar para cada participante su nombre completo, nombre de su institución.


* Para participantes mexicanos, indicar su Registro Federal de Contribuyente (RFC).


* Para participantes extranjeros, indicar nacionalidad y documentación que acredite su legal estancia en el país.
____________________________________

Nombre y firma del jefe de crucero


NOTAS:
· El plan de crucero, con la relación de participantes científicos y su documentación comprobatoria (Para los participantes extranjeros), deberá ser recibido en el Departamento de Embarcaciones con dos semanas de anticipación al zarpe del crucero.
· El uso de equipo propiedad del buque (Inciso 9), especialmente del equipo oceanográfico electrónico, debe ser solicitado con 4 semanas de anticipación al zarpe del crucero.
· Para cruceros en los que se usará equipo oceanográfico electrónico propio del buque, la participación de un técnico electrónico experto será obligatoria. Este técnico podrá ser provisto por el DEO, con un costo adicional al de tiempo de buque.
· Para aclaraciones o información adicional, favor de dirigirse a la Coordinación de Operaciones del DEO.
